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  ALUVO UE 1d SOLIBOAU LONYUBA! ds” 
ctende a ta suma de CUATRO MIL. 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUA- 

DILO UE ISTOLOTAAZIET 
ciento sobre el área de parqueade- lor plateado, numero de chasí 
ros que es de cuatro mil quinten- 

A 
aspondé" 

REPUBLICA DEL ECUADOR **"" 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

SpfTURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 
ÑÍA STARGROUP CIA. LTDA. (ABSORBENTE) CON 

LAS COMPAÑÍAS NOVACONSUL CIA. LTDA., NOVARECURSOS 
CIA. LTDA., ECONOMIA NEGOCIOS Y FINANZAS ECONEFIN 

CIA. LTDA. Y FINANLAW SOCIEDAD ANONIMA, (ABSORBIDAS), 
. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ABSORBENTE. 

DE 
LA 

Se comunica al público que la compañía STARGROUP CIA. LT- 

DA., absorbió a las compañías NOVACONSUL CIA. LTDA., NOVA- 

RECURSOS CIA. LTDA., ECONOMIA NEGOCIOS Y FINANZAS 
ECONEFIN CIA. LTDA., y FINANLAW SOCIEDAD ANÓNIMA, au- 
mentó su capital en USD $ 6.200,00 (Seis mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América) y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 1 de julio del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 05.0.14. 5148 de 15 DIC. 2005 

DATOS DE LA ABSORBENTE: STARGROUP CIA. LTDA. 

1. DURACION: 50 años a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura de constitución. 

2. DOMICILIO: Distrito Metropofitano de Quito, Provincia de Pichin- 

cha. 

3. CAPITAL Suscrito: Ocho mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en Doscientas cinco mil participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una. 

4. OBJETO: Prestación de servicios de asesoría en las siguientes 

áreas: a) jurídica, económica, ambiental de telecomunicaciones, 

mercadeo gerencial, administrativa, laboral, relaciones públicas y 

financiera..... 

5. ADMINISTRACIÓN: La compañía será administrada por el Pre- 
sidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo 

6. REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal de la com- 
pañía es el Presidente Ejecutivo. 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 DIC. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   AR/43575/00 

“Ss en esta ciudad de Quito 
ls para contratar. SEGUN- 

3N1C012532K002646, marco titución: Los compare- 

por sus propios derechos, 
hdo su mutuo consenti- 
amanifestando su voluntad 
yrse libre y voluntariamen- 
do sus capitales y partici- 
is beneficios, tienen a bien 
r, como en electo consti- 

ta ciudad de Quito, una So- 
lil Comercial con el nom- 
JONITEL S.€.£., la misma 
egirá por las Leyes Ecua- 
especialmente por las dis- 
es pertinentes del Titulo 
1 Libro IV del Código Civil 
ano y tos siguientes Esta- 
'RCERA.- Estatutos. CAPI- 
MMERO.- DE LA DENOMI- 
, NACIONALIDAD, DOMI- 
DURACION, - ARTÍCULO 

'O.- DE LA DENOMINA- 
Sociedad que se consti- 

| presente instrumento se 

ará “MONITEL S.C.C.” 
O SEGUNDO - DELA NA- 
DAD: La Nacionalidad de 
dad que se constituye es 
ana. ARTICULO TERCE- 
- DOMICILIO: La Sociedad 

domucilio principal en la 
e Quito, Distrito Metropo- 
lanton Quito, Provincia de 
ha, pudiendo establecer 
| y sucursales en cualquier 
la Repubhica del Ecuador 
terior ARTÍCULO CUAR- 
LA DURACION: La Socte- 
striurda tendrá una dura- 
emcuenta años, contados 
fecha de su inscripcion en 
ro Mercantn del Canton 
diendo ser disuelto o pro- 
el plazo de duracion. por 

e la mayoría numerica de 
1s.- CAPITULO SEGUN- 
- OBJETO SOCIAL ARTI- 
JINTO.- La Soctedad Civil 
al MONITEL S.C.C,, tiene 
o y finalidad la de prestar 
le monitoreo de alarmas 
comercios, etc.; geoloca- 

y deteccion de personas, 
y vehículos por medios 
cos o satelitales, realizar 
comercio en el ramo de la 
tación, importación, ex- 
y, distribucion, comercia- 
venta y mantenimuento 

a o minorista de artelac- 
pmtoreo, alarmas, circin- 
Jos, equipos y accesorios 
nicacion y de seguridad 
ca; fabricación, distribu- 
nercialización, venta, Co- 
y mantenimiento de todo 
indajes y barreras mecá- 
«<tricas o electronicas, fa- 
" distribución, venta, co- 
y mantenimiento de puer- 
rol remoto, porteros elec- 
tomatismos y sus aceeso- 
ibución, comercialización 
le vehículos blindados; y, 
“otra actividad afín con 
sadas. La Sociedad, ade- 
zará la representación de 
naturales o juridicas na- 

o extranjeras cuyas act 
zan afines a su objeto So- 
salquter parte del pars. La 
l para el cumplimiento de 
social podrá por sí o por 

ona natural o juridica 1- 
nla compra, venta, Impor-   

  

  

DOS UNIDOS DE AMERICA, se en- 
cuentra suscrito y pagado de don- 
formudad con el siguiente cuadro: 

socios 
Dr. Jaime Arturo Dávila Saavedra 
Eliana Sofía Davila Enriquez 

TOTALES 
CAPITAL SUSCRITO 

380 20 
400 

CAPITAL PAGADO 
380 
20 
400 
NUMERO DE PARTICIPACIONES 

380 
20 
400 
PORCENTAJE 
95% 
100% 
ARTICULO OCTAVO.- DEL AUMEN- 
TO DEL CAPITAL: En cualquier mo- 
mento y porresotucion unánime de 
la Junta General de Socios, se pue- 
de aumentar el capital, los Socios, 
tendran derecho preferente para 
suscribir el aumento de capital so- 
cial, para cuyo efecto se lo hara en 
proporción a sus participaciones 
actuales, salvo que las resolucio- 
nes de la Junta General, permitie- 

ran otra proporción o forma de 
suscripción. En caso de que uno de 
los Socios no deseara suscribir el 
aumento de caprtal, la proporción 
que a este hubiese correspondido 
beneticiara a los otros Socios AR- 
TICULO NOVENO.- DE LA DIVI- 
SION DE GANANCIAS Y PERDI- 
DAS. La división de ganancias y 
perdidas se hara cada ses meses, 

a prorrata de los valores que cada 
socio ha contribuido al capital de 
la Sociedad en igualdad de conidi- 
ciones sin reservarse ninguno de 
los socios premio, beneficio o cual- 

quiér otra preferencia y una vez 
efectuada las correspondientes se- 
gregaciones para el fondo de reser- 
va y otras previstas por leyes espe- 
ciales, deducidos los gastos de to- 
da clase, las cargas sociales, amor- 
tizaciones, impuestos, inbutos. ta- 
sas e intereses de acuerdo con la 
ley. CAPITULO CUARTO DELA AD- 
MINISTRACION ARTICULO DECÍ- 
MO.- La Sociedad estará goberna- 
da por la Junta General de Socios, 
que es su maximo organismo y ad- 
ministrada por un Presidente y un 
Gerente. ARTICULO DECIMO PRI- 
MERO.- DE LA JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS: La Junta General, for- 
mada por tos socios tegatmente 
convocados y reunidos, es el ÓR- 
GANO SUPREMO de la Sociedad. 
Las resoluciones adoptadas de con- 
formidad con lo estipulado en esta 
escritura obligan a todos los socios 
sin perjuicio del derecho de impug- 
nacion previsto en la Ley. La Junta 
Genera! esta facultada para cono- 
cer todos los asuntos sociales y ne- 
gocios de la Sociedad. ARTICULO 
DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE 
JUNTA GENERAL: Las Juntas Ge- 
nerales son Ordinarias y Extraordi- 
naras, y 5e reumrán en el domici- 
ho principal de la Sociedad, previa 
convocatoria del Administrador o 
del Gerente General. Las Juntas 
Generales Ordinarias se reunirán 
por lo menos una vez al año, den- 
tro de los tres meses posteriores a 
la finalización del ejercicio econó- 

5%


